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DECRETO 2350  

20 -08-2003  
CAPITULO V 

De los Estatutos  

ARTÍCULO 10. Actualización de Estatutos: A partir de la fecha de 

expedición del presente Decreto, las organizaciones comunales 
actualmente constituidas contarán con un término de  un (1) año 

para adecuar sus estatutos a lo dispuesto en la Ley 743 de 2002 
y en el presente Decreto.  

Corresponde a las entidades que ejercen inspección, control y 
vigilancia a los organismos comunales, asesorar y apoyar el 

proceso de actualización estatut aria.  

 

 DECRETO 3930 DE 2004(noviembre 25)  

por el cual se establece un nuevo término para que los 
organismos de acción comunal adecuen sus estatutos. (6 MESES  

 

DECRETO 890 DE 2008 CAPITULO II  

Finalidades de la vigilancia, inspección y control  

3. Velar porq ue la organización tenga sus estatutos 

actualizados . 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 



 


